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SUBVENCIONES 

NOTIFICACIÓN NUEVA Y COMPLETA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO XVI.1  
DEL GATT DE 1994 Y EL ARTÍCULO 25 DEL ACUERDO SOBRE  

SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS 

MALASIA 

La siguiente comunicación, fechada y recibida el 18 de septiembre de 2023, se distribuye a petición 

de la delegación de Malasia. 
 

_______________ 
 
 
De conformidad con el artículo XVI.1 del GATT de 1994 y el artículo 25 del Acuerdo SMC, Malasia 
comunica por la presente la notificación nueva y completa correspondiente al período comprendido 

entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de diciembre de 2023. Con arreglo al artículo 25.7 del 
Acuerdo SMC, la notificación de las medidas de que se trate no prejuzga ni su condición jurídica, ni 

sus efectos ni su naturaleza en el marco del GATT de 1994 o del Acuerdo SMC. 
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1  CONDICIÓN DE EMPRESA INNOVADORA 

1. Título del programa de subvenciones 

Condición de empresa innovadora. 

2. Período que abarca la notificación 

Del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2023. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Fomentar la inversión en productos/actividades objeto de promoción en el sector manufacturero, el 
sector de los servicios relacionados con la manufactura y el sector del turismo (incluida la hostelería) 

que puedan contribuir al crecimiento y desarrollo futuros de la economía. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El incentivo relativo a la condición de empresa innovadora se otorga en virtud de la Ley de Promoción 
de las Inversiones, de 1986. La autoridad designada en esta Ley es el Ministro de Inversión, 

Comercio e Industria. 

5. Disposiciones legales en virtud de las cuales se concede 

Ley de Promoción de las Inversiones, de 1986. 

6. Forma de la subvención 

Exención del impuesto sobre la renta. 

7. A quién y cómo se otorga la subvención 

Inversores nacionales y extranjeros en productos/actividades autorizados objeto de promoción en 

el sector manufacturero, el sector de los servicios relacionados con la manufactura y el sector del 
turismo (incluida la hostelería). Una empresa a la que se le reconozca la condición de empresa 
innovadora queda exenta total o parcialmente del impuesto de sociedades. 

8. Cuantía de la subvención 

No se dispone de información. 

9. Duración de la subvención 

Se trata de un programa continuo. 

10. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No procede. 
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2  DESGRAVACIÓN FISCAL A LAS INVERSIONES 

1. Título del programa de subvenciones 

Desgravación fiscal a las inversiones. 

2. Período que abarca la notificación 

Del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2023. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Fomentar la inversión en productos/actividades objeto de promoción en el sector manufacturero, el 
sector de los servicios relacionados con la manufactura y el sector del turismo (incluida la hostelería) 

que puedan contribuir al crecimiento y desarrollo futuros de la economía. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El incentivo relativo a la desgravación fiscal a las inversiones se otorga en virtud de la Ley de 
Promoción de las Inversiones, de 1986. La autoridad designada en esta Ley es el Ministro de 

Inversión, Comercio e Industria. 

5. Disposiciones legales en virtud de las cuales se concede 

Ley de Promoción de las Inversiones, de 1986. 

6. Forma de la subvención 

Desgravación del impuesto sobre la renta. 

7. A quién y cómo se otorga la subvención 

Inversores nacionales y extranjeros en productos/actividades autorizados objeto de promoción en 

el sector manufacturero, el sector de los servicios relacionados con la manufactura y el sector del 
turismo (incluida la hostelería). 

Una empresa que se beneficie de este incentivo tendrá derecho a una desgravación total o parcial 
de los impuestos aplicables a los gastos de capital admisibles. 

8. Cuantía de la subvención 

No se dispone de información. 

9. Duración de la subvención 

Se trata de un programa continuo. 

10. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No procede. 
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3   FONDO DE INTERVENCIÓN INDUSTRY4WRD 

1. Título del programa de subvenciones 

Fondo de Intervención Industry4WRD. 

2. Período que abarca la notificación 

Del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2023. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Mejorar la productividad de las pequeñas y medianas empresas (pymes) malasias y acelerar el 
crecimiento de su actividad mediante la adopción de tecnologías de la Industria 4.0, con especial 

atención a los ámbitos de la aplicación de la tecnología, la mejora de procesos y la capacitación. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El Fondo de Intervención Industry4WRD se introdujo en el marco de la Política Nacional de 
Industria 4.0, conocida como la política 'Industry4WRD'. El organismo encargado de la aplicación del 

Fondo de Intervención Industry4WRD es el Organismo Malasio de Desarrollo de las 
Inversiones (MIDA). 

5. Disposiciones legales en virtud de las cuales se concede 

Política Nacional de Malasia de Industria 4.0, conocida como la política 'Industry4WRD'. 

6. Forma de la subvención 

Donación de contrapartida. 

7. A quién y cómo se otorga la subvención 

Las pymes admisibles a las que se haya autorizado la donación de contrapartida de 70:30 obtendrán 
una donación inicial de como máximo el 30% de la cuantía de contrapartida (70% de la donación 
total), con sujeción a la aprobación del Comité de Aprobación del Fondo de Intervención, y el saldo 
restante de la donación será reembolsado con sujeción a la aprobación del Comité de Coordinación 
y Desembolso de Donaciones. 

8. Cuantía de la subvención 

La donación de contrapartida tiene un máximo de 500.000 ringgit malasios por pyme. 

9. Duración de la subvención 

2019-2025. 

10. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No procede. 
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4  SUBSIDIOS DE SUBSISTENCIA PARA PESCADORES 

1. Título del programa de subvenciones 

Subsidios de Subsistencia para Pescadores. 

2. Período que abarca la notificación 

Del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2023. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

El Subsidio de Subsistencia para Pescadores tiene por objeto amortiguar el impacto del aumento del 
costo de la vida para garantizar los ingresos de los pescadores y mejorar sus condiciones de vida. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El Gobierno de Malasia. 

5. Disposiciones legales en virtud de las cuales se concede 

No existe legislación específica, sino que se anuncia en el presupuesto. 

6. Forma de la subvención 

Asistencia financiera. 

7. A quién y cómo se otorga la subvención 

Todos los pescadores que cumplan los criterios de admisibilidad pueden beneficiarse de este 
programa. El pago se ingresa directamente todos los meses en la cuenta bancaria de cada pescador. 

8. Cuantía de la subvención 

No se dispone de información. 

9. Duración de la subvención 

Se trata de un programa continuo. 

10. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No procede. 
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5  PLAN DE SEGURO PARA PESCADORES 

1. Título del programa de subvenciones 

Plan de Seguro para Pescadores. 

2. Período que abarca la notificación 

Del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2023. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Asegurar a los pescadores contra accidentes que puedan afectar a su fuente de ingresos, y preservar 
sus medios de subsistencia. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El Gobierno de Malasia. 

5. Disposiciones legales en virtud de las cuales se concede 

No existe legislación específica, sino que se incluye en el presupuesto nacional. 

6. Forma de la subvención 

Seguro. 

7. A quién y cómo se otorga la subvención 

Todos los pescadores que reciben el Subsidio de Subsistencia para Pescadores pueden beneficiarse 
de este plan de seguro. Cada año se deducen directamente 100 ringgit malasios del Subsidio de 
Subsistencia para Pescadores. 

8. Cuantía de la subvención 

El Gobierno de Malasia no hace frente a ningún otro gasto, ya que el pago de la prima se efectúa 
mediante deducción directa del subsidio recibido en virtud del programa Subsidio de Subsistencia 
para Pescadores. 

9. Duración de la subvención 

Se trata de un programa continuo. 

10. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No procede. 
 
 

__________ 
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